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MESA DIRECTIVA 
 

RESUMEN SESIÓN 
 

SESIÓN: XIV FECHA: 21 DE MARZO DE 2016 

AÑO DE EJERCICIO: PRIMERO PERÍODO: PRIMER RECESO 

 

1. La sesión dio inicio a las 11 horas con 10 minutos con la presencia de  
6 diputados. 

 Permisos: 

 Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 

2.  Se dio cuenta de la correspondencia siguiente: 

 El oficio número SG/SUB”AJyDH/405/2016 remitido por la Secretaría de 

Gobierno del Estado de Campeche. 

 El oficio número UPE-III-025.2016 remitido por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

 El oficio D.G.P.L.63-II-8-0926 remitido por la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la  Unión.   

PROMOVENTE INICIATIVA OBJETIVOS 

Diputados 

Locales. 

Iniciativa para adicionar una 

fracción XXIII Bis y reformar la 

fracción XXXIII del artículo 3°; y 

reformar la fracción I del artículo 

168 de la Ley del Equilibrio 

Ecológico y Protección al 

Ambiente del Estado; así como 

también adicionar la fracción XIX 

bis y reformar la fracción XXXIII 

del artículo 4°, y reformar el 

artículo 99 de la Ley para la 

Gestión Integral de los Residuos 

Sólidos Urbanos, de Manejo 

Especial y Peligroso del Estado.   

Con la finalidad de garantizar certeza jurídica a los 

campechanos respecto a qué autoridades, y mediante 

qué entidades se aplicarán la Ley del Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente del Estado y  Ley 

para la Gestión Integral de los Residuos Sólidos 

Urbanos, de Manejo Especial y Peligroso del Estado. Sé 

hacen las adecuaciones de la denominación de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del 

Estado. Asimismo se incorpora la figura de la 

Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado. 

(Se turnó para dictamen) 

Citatorio a Sesión Previa para elegir directiva del segundo periodo ordinario de sesiones 
del primer año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura. 

(11:00 horas del día miércoles 30 de marzo del año en curso 
en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado) 
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3. Sin participaciones en Asuntos Generales. 

 

4. Se clausuró la sesión a las 11 horas con 35 minutos, quedando citados 
los legisladores para la próxima sesión que tendrá lugar el jueves 31 de 
marzo del año en curso, a las 12:00 horas. 

 

 


